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Acta N' 01112024

Las Piedras,02 deAbril de2024

VISTO: Lo establecido en la Ley 19.272 en su artículo 12. "Son atribuciones de los

Municipios" Numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido

en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como las disposiciones vigentes"

RESULTANDO: l) Que es necesario aprobar los gastos realizados en el mes de

Marzol2024 correspondientes al Fondo Permanente.

ll) Que los mismos ascienden a $ 51.257 (cincuenta y un mil doscientos cincuenta y siete

pesos urugayos).

CONSIDERANDO: Que la ampliación presupuestal de la lntendencia de Canelones,

define los montos anuales establecidos para este Municipio y le asigna al programa.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- APROBAR los gastos del mes de Marzol2024 del Fondo Permanente, el cual

asciende a la suma de $ 5l .257 (cincuenta y un mil doscientos cincuenta y siete pesos

urugayos).

2)- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFF,Contaduría'

Delegados del TCR, Auditoria lnterna, Administración GCI y Secretaria de Desarrollo

Local y Participación.

3)' INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

P¡edras y siga a la SecretarÍa de Descentral¡zación y Participación.

4)- PUBLIQUESE la presente resolucióh en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

Resolución N"106/2024
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GOSIERNO DE CANELONES

lJsuario: 3óó82048

lnforme: 0gci40B

Período 01/03/24 al 21103124

F echa2l103124

Hora: 15:22i08

Página: 1

- lmpodes en m/n -

Débitos Créditos

- Imporles en m/e -

Débilos Crédilos

Clasiflcaclónr Por Cuentaauxiliar

Selecció¡: Desde Cuenta 122

Auxiliar Nombre

Rubro Fecha Cornpr0b. Descripción Referencia

122

111217

BR0U- Fdo Permanente Las Piedras - 00151837'1-00101

BROU Fondo Perma¡enle

Saldo iniclal

r\¡B 978 Cot\¡tStOñESADt\¡tNtSTRAT|V

CE ó059 Pago FP ltlarzo/24 [,4arcelo

CE ó343 Pago FP lt¡AR. Pago Bolelo

CE ó34ó Pago FP ¡/]AR. Pago Boleto

CE 6492 Pago FP mar.Nlarceta Cast

CE ó50ó Pago FP mar.l\/larcela Cast

CE óó92 Pago FP IVAR. Pago Boielo

CE óó95 FP ltlAR. Pago Boletos a

CE óó97 FP ¡,4AR/24. Pago Boletos

CE óó98 PAGO FP. MAR, HERCTOR RA

CE ó875 Pago FP [/]arzol24 JUAN P

lllB 1134 Renovacion FP lt¡ar24 0F.

fotal Rubro

Saldo Rubro

01103t24

08t03124

12n3t24

12t03124

13103t24

13t03t24

14103t24

14tA3n4

14103t24

14t03t24

15103t24

15103t24

363.400,19

116,15

236.423,66

23ó.599,81

0,00

0,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,0051.257.00

548.743,00 0,00

Tolal Auxiliar

Saldo Auxiliar

23ó.599,81

548.743,00

0,00

0,00

51.257,00 0,00

Total fina

Saldo final

23ó.599,81

548.743,00

5'1.257,00

0,00

0,00
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N/ovimientos del Auxiliar Bancos

Hasla Cuenta 122

2 040,00

780,00

780,00

1.500,00

7.000,00

624.00

ó12,00

521,00

3ó.000,00

1.400,00

"(

0,00
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